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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 23.104
No habiéndose hallado en su domicilio habitual, sito en calle C ondes de 

Aragón, núm. 11, de esta capital, se procede, conforme al articulo 80.3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, a notificar por el presente a Recrea
tivos G. A. C. resolución de la Comisión Nacional del Juego, de fecha 25 de 
febrero de 1991:

«Visto el expediente de solicitud de inscripción en el Registro de empresas 
operadoras tramitado por usted, y observándose la falta de documentación 
que más adelante se indica, deberá remitirla en el plazo de diez días, con 
apercibimiento de que, si así no lo hiciese, se archivará sin más trámite, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo:

Deberá especificar en la solicitud el tipo de empresa operadora que pide 
(tipo A o tipo A y B). .

Haber abonado el impuesto sobre actividades económicas y aportar el 
código de identificación fiscal, en su caso (licencia fiscal). , ,

Haberse dado de alta la empresa, así como sus empleados, en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social (régimen de autónomos para personas 
físicas). .

Documento original de la Caja General de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda, justificativo de la fianza presentada (500.000 pesetas para tipo A 
o 5.000.000 de pesetas para tipo B). .

Madrid, 25 de febrero de 1991. El consejero técnico de Normativa, 
José-Andrés de Granda y la Cierva.»

Zaragoza, 19 de abril de 1991. - El delegado del Gobierno, Carlos Pérez 
Anadón.

Núm. 23.056
Con fecha 8 de abril de 1991 la Delegación del Gobierno en Aragón 

efectuó pliego de cargos dirigido a doña Ana-lsabel Martínez Ostalé, con 
domicilio en calle Padre Tramullas, núm. 2, I0.9 E, de Zaragoza, en el que 
literalmente se decía:

«Con fecha 1 de abril de 1991 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Jefatura Superior de 
Policía, en la que se recogen los hechos por los que se formula el siguiente 
pliego de cargos:

Que a usted, en el control efectuado a las 16.00 horas del día 19 del pasado 
mes de marzo en la calle Boggiero, de esta capital, le fue ocupada una navaja 
de 14 centímetros de hoja, con mango de color negro.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 6 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981, de 24 de julio (“BOE" núm. 230, de 25-9-81), se le participa 
cuanto antecede para que, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
final I .**-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas 
en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba esta notificación.»

No habiendo sido posible la notificación a la expedientada en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 24 de abril de 1991. El secretario general, Juan-José Rubio
RuiZ' Núm. 23.053

Con fecha 6 de febrero de 1991 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a don José-Luis Pérez Hernández, con 
domicilio en calle Blancas, núm. 2, de esta capital, en la que literalmente se 
decía:

Con fecha 30 de enero de 1991 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la 421.a Comandancia de la
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Guardia Civil, en la que se recogen los hechos por los que se formula el 
siguiente pliego de cargos:

Que el día TI del pasado mes de enero, durante la celebración del partido 
de fútbol entre los equipos Ontinar-Calatayud, en la localidad de Ominar 
de Salz, usted invadió el terreno de juego y discutió con algunos jugadores, 
alterando el orden.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 59.1.0 del vigente Reglamento General de Policía de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas, aprobado por Real Decreto 2.816 de 
1982, de 27 de agosto (“BOE" núm. 267, de 6-11-82), se le participa cuanto 
antecede para que, de conformidad con la disposición final I ,a-3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante 
este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su 
derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
fecha en que reciba esta notificación.

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 24 de abril de 1991. - El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 12.822

Ha solicitado José-Luis Ejea Bayod, en representación de Comunidad 
de bienes, licencia de legalización, acondicionamiento e instalación de bar 
en calle Demetrio Galán Bergua, 24.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 21 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 12.834
Ha solicitado Alfonso Alonso Sastre licencia urbanística de acondicio

namiento e instalación de bar-cafeteria en calle Mariana Pineda, 25 y 27.
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 21 de febrero de 1991. El alcalde.

Núm. 14.951
Ha solicitado Ramón Cervera Soler licencia urbanística para la actividad 

de bar en calle Arzobispo Apaolaza, 8.
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. W-951

Ha solicitado Pilar Perul Borobia, en representación e en 
Perul, licencia urbanística para la actividad de bar-choco a en
Marcial, 1. eto de 30

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del ecr 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto e - ^^¿^0 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y púb ica
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se esentarán 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, qUC .oneS que 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las a eg
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Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm.>. H-953
, ■para

Ha solicitado Manuel Chacón Fernández licencia urbani 
actividad de bar en calle Batalla de Lepanto, 55. necreto 311
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Núm. 14.956
^‘vidad0^’13110 ^anuel Santiago Gómez licencia urbanística para la 

De C bar en ca"e Martín Cortés, 14.
de novieOnh°rrnÍdad Con 10 establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de 1982 m Fe dC *961 Y art*culos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de diez d6,3 rC s*mull^neamente información vecinal y pública por término 
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Lo que^ n not‘P‘ca^os Por el presente anuncio.
Zara..„ SC anunc‘a Para su conocimiento y demás efectos.

25 de febrero de 1991. - El alcalde.
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Núm. 14.957

de bar en c Láznro Burriel licencia urbanística para la actividad
conf3 C • Jul’^n Garcés, núm. 38, angular a calle Ateca.

de n°viembr rT'dad con *° establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de '982. se ab^61961 y articulos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de diez días rc slrTlu'l^neamente información vecinal y pública por término 
Atados po na^ura*es' durante los cuales todos los que se consideren 
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^''tten conv. C 3 ^erenc*a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que
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^aragoza ^Unc*a Para su conocimiento y demás efectos.

' 5 de febrero de 1991. — El alcalde.

^asolicit Núm. 14.958
dc amPliación i° ^mael Moros Usón licencia urbanística para la actividad
d De c°nform i 60 Ca'le Batalla de LePant0’ 29’

e noviembre de '° establec‘do en el articulo 30 del Decreto de 30 
*^2,$e abre s- ' art*cu*°s 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 

J d*ez. dí^ n lmu l^neamente información vecinal y pública por término 
Cciadosporijjc,Ur.a cs' durante los cuales todos los que se consideren 

en C1 Registro de b ™ervenc'ón Pueden formular por escrito, que presentarán 
Sll^en convenientes LrCnC’a ^un‘c'Pal de Urbanismo, las alegaciones que 

d'^i’PientÍArt CSlablecido en los articulos 79 y 80 de la Ley de 
seT^enel mmistrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 

C°nsiderarán n t0 de Proceder a la entrega de la notificación personal 
L° Aue se an 1Cad°S P°r el Presente anuncio
^aragoza Para SU conocimiento y demás efectos.

‘ de febrero de 1991. - El alcalde.

Ha solicitad Núm. 14.960
h^idad de bar^ Josc'1'uis Jiménez Peiró licencia urbanística para la 

d De c°nform d SaÍn? de Otero’ 24‘
d'eS'ml>rede ]ddc°n lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de a^’Scabresir i art*cu*os 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
afe d‘ez días natunU| aneamente información vecinal y pública por término 
enCladospordichara CS’ durante los cuales todos los que se consideren 
e».6 Registro de , 1^ervencidn pueden formular por escrito, que presentarán 

’^en Conveniente CrCnC*a de Urbanismo, las alegaciones que 
p tenor de 1 '
do^^iento Ad CStablecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
se ?ICll‘°en el mom miStratlV°’ tOd°S aíluellos A116 no se encuentren en su 

Onsiderar4 n-,,^nt0 de Proceder a la entrega de la notificación personal 
7° que se annOUricados Por el presente anuncio.

aragoza 25 Para SU c°nocimiento y demás efectos.
' 3 de febrero de 1991. -El alcalde.

Núm. 14.959

Ha solicitado Félix Abad Sánchez, en representación de Chen Hung Shu 
Hua, licencia urbanística para la actividad de restaurante en calle Fueros de 
Aragón, 6. <

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y articulos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 14.961

Ha solicitado Qiu Dalei licencia urbanística para la actividad de 
restaurante en camino de las Torres, 95.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y articulos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 14.962

Ha solicitado Ana-Belén Melendo Ramos licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Jordán de Urriés, 8.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y articulos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 14.963

Ha solicitado José-Antonio García Sebastián licencia urbanística para 
la actividad de bar en avenida de Tenor Fleta, 28.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y articulos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez dias naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
af ectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentaran 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los articulos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 14.964

Ha solicitado Enrique Murcia Leyva licencia urbanística para la 
actividad de bar en camino de Cabaldós, 88.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
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en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. El alcalde.

Núm. 14.965

Ha solicitado Manuel Malo López licencia urbanística para la actividad 
de bar en calle Antonio Ley va, 16.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. El alcalde.

Núm. 14.966

Ha solicitado Angel Serrano Sánchez, en representación de Mesón El 
Toro, licencia urbanística para la actividad de restaurante en barrio de San 
Juan de Mozarrifar.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 199!. — El alcalde.

Núm. 14.967

Ha solicitado Petra Robado Manzanedo licencia urbanística para la 
actividad de bar-cervecería en calle Manuel Lasala, 40.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. El alcalde.

Núm. 14.968

Ha solicitado Juan Edo Villagrasa licencia urbanística para la actividad 
de bar en calle Julián Sanz Ibáñez, 15.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 

domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación per 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm-
Ha solicitado Raimundo Calvo Saiz licencia urbanística para la activ 

de disco-bar en calle Zumalacárregui, 32. 30
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del ' t0 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 2 ® ^¡po 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se co 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que p 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegacio 
estimen convenientes. de

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de ^epsii 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen na| 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 14197°
ara *a

Ha solicitado María-Pilar Salas Mir licencia urbanística P

actividad de café-bar en calle Roger de Tur, 6. je 30
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del ec

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de or[¿rinin0 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y P,jbl'l'a ^.onS¡deren 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se ^en(arán 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito. qUL . neS que 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las a eg
estimen convenientes. |a Ley

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 ^iren en s*1 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encU^n person3' 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificac
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde. , 14.97’Núm-

' " aHa solicitado Manuel Martínez Lavilla licencia urbanís 

actividad de bar en calle Baltasar Gracián, 23. necreto d6 ',
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 e -7 de a8o511, 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto ^térm*11 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pu consider^ 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que uep^sent^ 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, c¡ones 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las a 
estimen convenientes. ia Ley

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y ncuentrenen 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no 5L.^aC¡¿n pers011 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la non 1 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás e ec 
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm-141
- ca Para

Ha solicitado José González Arnedo licencia urbani 

actividad de bar en calle Antonio Leyva, 73. Decreto ¡y
De conformidad con lo establecido en el articulo 3r°,oede TI 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decr por^rtl1 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y puconsi^ 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que ue presef11^ 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito. cjoncs 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, as' 
estimen convenientes. |a L£y 5ll

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 cn । 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se.^.naCj¿n pers° - 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la noli 1 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás e ec
Zaragoza. 25 de febrero de 1991. — El alcalde. n ú i”- (

Ha solicitado Ana Parra Español licencia urbanística P' ,

de bar cn calle Blancas, 6. . । pecre10
De conformidad con lo establecido en el artículo
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de 1982embre de.1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
Acetad natura*es’ durante los cuales todos los que se consideren 
en el D°S POr d'c^a *ntervención pueden formular por escrito, que presentarán 
estime eglStro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 

A n invenientes.
Proced?n°r dC lo establec*do en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
domicilio lenl° ^dm*n'strat'vo’ todos aquellos que no se encuentren en su 
Se cons'd 60 Cl momento de proceder a la entrega de la notificación personal

Lo * eraran notificados por el presente anuncio.
9ue se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
goza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

970 

i 1“

JO 
)St<> 
lino 
:ren 
irán 
que

de 
isf 
ina*

Núm. 14.974
de bar n.rCltad° Jos^ Gálvez Ramírez licencia urbanística para la actividad 

Dec efteriaen Gran Vía, 11.
de noviernb°rm*dad C°n *° estab*ecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
dc ’982 se ib de.*96l y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de diez dV FC s’multaneamente información vecinal y pública por término 
^ciados .natura*es’ durante los cuales todos los que se consideren 
Cn d Regist*/ d^3 'ntervenc'°n pueden formular por escrito, que presentarán 
Cslimen r° C *a Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 

A ,convementes.
Procedimientde *° es*ab*ec’do en *os artículos 79 y 80 de la Ley de 
domicilio en e? Adrn'nistrativ°, todos aquellos que no se encuentren en su 
Se insidera C momento de proceder a la entrega de la notificación personal

f-0 que se a nOllflCados Por el presente anuncio.
^araeoí^ a"Unc*a Para su conocimiento y demás efectos.

* 25 de febrero de 1991. — El alcalde.
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Hasoiicit Núm. 14.975
dc Peña recreé ^OS Veteran°s licencia urbanística para la actividad 
rt informan 60 ^arr'° de Garrapinillos.
, noviembre dé iq a ?0" lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
.C l982, se abre s' 1 art‘culos ^6 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 

. r diez días na lmu taneamente información vecinal y pública por término 
3 ec,adospordich raes’ durante los cuales todos los que se consideren 
c,.e* ^e8istro de P Pueden formular por escrito, que presentarán
' ‘^en invenienteserenC‘a ^un'c'Pa* de Urbanismo, las alegaciones que 

déOCedimientoCAd establecido en ‘os artículos 79 y 80 de la Ley de 
^'mlioenel mom3nist’.at'vo’ todos aquellos que no se encuentren en su 
c°nsiderarán nc T'0, C proceder a la entrega de la notificación personal

° se anu 3 P°r d presente anuncio-
^arago/a 2s LPara SU conoc¡miento y demás efectos.

’ de febrero de 1991. -El alcalde.
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Ha Solic¡t Núm. 14.976
’yidad de bar en can0^ Ga*vez Beltrán licencia urbanística para la 

de ^^nforméd . 'e G ° Ponte’ 11 •
dé í embre de n a ?0" Io eslablecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
dé 82-Seabresim 1 á art,CUl°S 36 Y 37 del Real Decret0 de 27 de a^to 
afect * a dias natura étn?mente información vecinal y pública por término 
ene|ab°SPOr dicha inte urante los cuales todos los que se consideren 
est¡' Re8istro de la f<rVención Pueden formular por escrito, que presentarán

en invenientes renC‘a M“nicipal de Urbanismo, las alegaciones que 
pr tenor de | "
doSÍmÍento Admmií16.01110 Cn l0S artículos 79 Y 80 de la Ley de 
Se Conl lOenel momeninadtlV°’ tOd°S aquellos que no se encuentren en su 

. s,derarán notifie- proceder a la entrega de la notificación personal 
7 que se anun ' P°r d presente anuncio-

ara8°za, 25 SU insinúenlo y demás efectos.
dC febrero de 1991. - El alcalde.
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ad

JO

de ^solicitadoR • Núm. 14.977
^són-restauraéé0'0 Grac*a Trujillo licencia urbanística para la actividad 

de Üe infor Heroismo- 42-
déK^breTig^í®11 lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de di?’SeabresimultZnartlCUl°S 36 Y 37 dd Real Decreto de 27 de agosto 
afectaI dias naturaUc e^mCnte información vecinal y pública por término 
en el b°SPOrdicha intP urante ,os cuales todos los que se consideren 
estim C8'stro de la r enflon Pueden formular por escrito, que presentarán 

Aen invenientes rCnCla Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 

°CedlniientoeAldm^tab,ec.ido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 

is rativo, todos aquellos que no se encuentren en su 

domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 14.978

Ha solicitado Pascual Alvaro Anadón licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle San Juan de la Cruz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 14.979

Ha solicitado Francisco Becerril Sebastián licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Reina Felicia, 2.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 14.980

Ha solicitado María del Carmen Torres Tejedor licencia urbanística para 
la actividad de cafetería en calles Isaac Peral-Costa, 8.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — E! alcalde.

Núm. 14.981

Ha solicitado Fernando Inglés Martínez, en representación de María 
Angeles Zorraquín Sanjuán, licencia urbanística para la actividad de bar en 
calle Asín y Palacios, 11.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez dias naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 14.982

Ha solicitado Rosa-Maria-Pilar Larrosa Rubio licencia urbanística para 
la actividad de pub en calle Riela, 3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
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de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la-entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. El alcalde.

Núm. 14.983
Ha solicitado Teodoro Martínez Román, en representación de Joveca, 

S. A., licencia urbanística para la actividad de pub en calle Arzobispo 
Doménech, 12.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. El alcalde.

Núm. 14.984

Ha solicitado María-Angeles Vadillo Zanca, en representación de El 
Encuentro, S. C., licencia urbanística para la actividad de bar en calle Las 
Cortes, 22.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 14.985

Ha solicitado Sistehotel, S. A., licencia urbanística para la actividad de 
bar en paseo Independencia, 23 (pasaje).

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 14.986

Han solicitado Hermanos Monforte Puyó licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Mariano Barbasán, 12.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su

domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación per5 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 28-^
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 

de 1991, acordó aprobar, con carácter definitivo, el proyecto de co,m*,er0yCCto 
del polígono Las Peñetas III, área de intervención U-56-7, según p 
instado por la Junta de Compensación. . ..n ante

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso de reposi g 
el mismo órgano que resuelve, previo al contencioso-adminis csenlf 
contar en el plazo de un mes desde la fecha de notificación i. |a 
acuerdo, y todo ello a tenor de lo establecido en el artículo ,e]0 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, de 2 de abril de 
establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley de la •u .stral¡vo 
Contencioso-Administrativa. El posterior recurso contencioso-a ml ,n en d 
podrá interponerse ante el Tribunal Superior de Justicia de ra 
plazo de dos meses, si en el recurso de reposición recae resolución^ 
o de un año, a contar desde la interposición de éste, en el cas°receptua‘iíl 
fuera resuelto expresamente, y todo ello de conformidad con lo pr ¡oso- 
en el artículo 58 de la citada Ley de la Jurisdicción on 
Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento y efcclacUerd° 
Zaragoza, 25 de abril de 1991. — El alcalde-presidente. — 

de S. E.: El secretario general. Núm-3,599

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados
Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión de 12 de du i ।
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 12 de dic*embr^ eD565*^ 

Constituyóse el Consejo de Gerencia Municipal de ]a gala 
ordinaria de primera convocatoria, siendo las 9.00 horas. .jenCia 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, bajo *a 
limo, señor alcalde, don Antonio González Triviño, y con 
siguientes señores: don Luis García-Nieto Alonso, don José sierra 
don Antonio Piazuelo Plou, don Emilio Comín García, °"rrer0 peir0*1^ 
Meseguer, don Santiago Palazón Valentín, don Joaquín ’ue ^anCho, 
doña Carmen López González, don José-Manuel Dva? . jon Jo- 
Francisco Meroño Ros y don Ricardo Berdié Paba. conCC"l¡ngenier0 
Enrique Ocejo Rodríguez, gerente de Urbanismo; doctor .teCto; d0 
José-Luis Cerezo Lastrada; don Ricardo Usón Garda, yjiialo”? 
Vicente Revilla González, secretario general; don Luis u 
oficial mayor, y don José-Manuel Oliván García, interven ^yaprob3 ‘

Por el señor presidente fue declarada abierta la sesión y c^bre d® * 
el acta correspondiente a los días 20 de octubre y 21 de novl saj0 nics 
así como los extractos de los acuerdos adoptados en VoneS 
noviembre, sin que se formularan alegaciones ni observ ^1 oí

A continuación, el gerente señor Ocejo procedió a la e 
del día, siendo aprobadas las siguientes propuestas.

Expedientes para aprobación 
del Consejo de Gerencia Municipal de Ur «n

Servicio de Licencias

Conceder licencia de obras a: . en calle
—María-Pilar Susín Alegre, para sustitución de cubie 

núm-24- . „„ camelia.4,
—José M. Martínez Prades, una vivienda en caí en
—Raúl V. de Santos Martin, proyecto ejecución par 

Sangenis, 13. FsPañol. 35'?nO|8.
—Sonia García Valiente, edificio en calle Progres ^aP 
—Fernando Carroquino Bazán, vivienda unifamilliar c 

núm. 19. vivienda e”
—Río Ibaizábal, S. A., ampliación de proyecto par 

San Roque, 29. sa|ud en barr‘
—Instituto Nacional de la Salud, para centro • . 

Casablanca, camino del Canal. sa]ud en P° 
—Instituto Nacional de la Salud, para centro de • 

Monsalud. calyaParCa111
—Ricardo Mata de Antonio, para once viviendas, oc , 

en calle San Antonio de Padua, 37. racinc°vl
—Edificios Eísa, S. A. (Antonio Olmeda Olmeda). P^a^^be| 

unifamiliares en calle Gaspar Torrente, barrio de editóo d-’
—Inmobiliaria Oms, S. A., para ampliación ])a[nián.de^ 

unifamiliares, en calles Las Cruces y San Cosme y San
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de k, ^romoc*ones Mach, S. L. (Manuel Chicote Gala), para rehabilitación 
"'h-hardillas encaUeEspozyMma.14.

treint (Juan P. Santos Santiago), proyecto de ejecución para
—Xl'' d°S V*v‘endas V sótano en calle Isla Graciosa, 9.

Actur ln’Ster*° de Sanidad y Consumo, para centro de salud en polígono 

dena?3160 ^rm*C0’S- A. (Benjamín Ramón Sariñena), para consolidación 

m ustrial en carretera de Logroño, kilómetro 9.
en o Onstrucc*ones Navarro, S. A. (Emilio Rocafort Boch), para edificio 

^«no Actu,. ár=a 9, parcela 2
v*vienderV*C‘° ^un‘c'Pa' de la Vivienda, S. L., para cincuenta y tres 

"Tall60 Cal'e Hero*smo’ angular a Añón.
Malnim Cres R°ycar’ P°r ampliación de naves industriales en polígono de 

P*ca. calle F, parcela 53.
Alben gUenta sobre la problemática de edificio destinado a hotel en calle 
^minist Hf e'n’ 3' $e considera aprobado el plan parcial por silencio 
de 16 derallV°’3 *a V*Sta de *os P*3208 transcurridos y del decreto 16 de 1981, 

agosto. (Deberá tramitarse la licencia de obras.) 
aegar licencia de obras a:

Para m4?OnCSa de Recubrimientos Metálicos, construcción alojamiento 
'^c"35 PO‘Í8°no San Valero-

agrícola a C'l  Ara8üés Lafarga, rehabilitación de cubierta en almacén 
-Ant barn° dC Miralbueno-
—Clem"'0 Agudo Agudo, ampliación de bar en camino del Tomillar. 

Caaiino dP Pcllejero Carod, para construcción de nave-almacén en 
De. *a Aimozara.

^gudo), co’nn ^CCUrs° interpuesto por Talleres Agudo (Alberto Agudo 
'ndustriai Pn ra enc8ación de licencia de obras para construcción de nave 

Conceder r 8On° MalpÍCa’ parCela 123‘
, '~HiperrefICenCia de °bras para acondicionamiento de local a: 
aplana, 3 Orma’ S. A. (Pedro Rodríguez Pérez), oficinas en Obispo

P*ntor Alberto I)7 L*orente» almacén componentes eléctricos y oficina en

8^be|t n ' Escanero Cinca (Famont, S. C.), joyería en calle Augusto 

nün,s- 1 T-Tg00 Ambau Pruneda, venta textiles en calle Arzobispo Soldevilla, 

en calle Es d o t ^3^*3 Cacurain (Edificios Garfe, S. A.), ampliación de hotel 
-~parr .y Mina, 33.

^bad, 20-22 ‘ dC ^an Pedro Arbués, para local sito en calle San Antonio 

^Cming. C'Ón * rov*ncial de Zaragoza, para local sito en calle Doctor 

núm. 4| S ltiuo Montesinos, venta aparatos audifonía en Don Jaime I,

Vitoria, 21 S ^crn^ndez (La Canel), venta de confección en Francisco 

n calle Octavio^ '^'^"Mar López Pérez), almacén de material eléctrico 
-Gabriel p dC Toledo' 25-27.

. " Rafael Torn C r Bordeje’ venta de juguetes en Conde de Aranda, 69. 
randa, 38. Steve’ venta de aparatos de iluminación en Conde de

agasta, 3. On'° R’eLa Casabiel, venta de muebles en paseo de

u. 'Grupo Centro0r^ampe1’.Iocal en Maestro Marquina, sin número. 
cpciidencia 23 * " ’ pasaje comercial en calle Moneva, 2, y paseo de

C°s en Pablo pieaé V°Sé L- Pérez Galindo), venta de aparatos electró- 
Baresysimí

y S|milares:
O • *^ohamed -a?a’ bar en avenida de Cataluña, 187.

i Badoul, bar en Marcos Zapata, 39.
e*r°, 23. a* - (Fernando Jarauta), bar restaurante en General

""Pvangeiina AnaV^38 P3ra acondicionamiento de local a:
Juarl°más Sánchez DiS Gl™énez (M°das Eva), en Batalla de Pavía, 9.

Rosco, 3. e,’ adecuación de cocinas en discoteca, en calle San

d» Estimar i03" A16S* Cn Calle Latassa- 17.
n¿8!CÍÓn de licencia0.^rPUeSt° P°r MÍgUel A‘ Me,éndez Macaya-contra 

Jd 5- r anistlca Para local destinado a bar en calle Royo,

0|^1a. 50-52. blU Luquc Pavó°. respecto de licencia urbanística en calle

01 P°r M3rÍa Gascón Mülán, café-bar en calle Barcelona, 41.

Aceptar solicitud de Pieralisi, S. L., sobre desistimiento de licencia para 
acondicionar hueco en fachada en camino de los Molinos, 30-32.

Servicio de Suelo y Vivienda

Conceder licencia para derribo a:
—Gabriel Gombao, 16.
—Boggiero, 155.
—Capitán Pina, 47.
Declarar en estado de ruina a la finca número 23 de calle Mateo Flandro.
Dar por terminada sin resultado fase de avenencia y requerir a la 

propiedad que formule hoja de aprecio en expropiación de terrenos 
afectados por el proyecto de urbanización de la avenida de Pablo Gargallo 
a Aurora Ramón Vera, calle Cortes, 18.

Servicio de Planeamiento

Dar cuenta del informe emitido sobre régimen interno a seguir en la 
instrucción de expedientes de Planeamiento. Se aprueba la propuesta 
presentada por el limo, señor alcalde. Se inicia investigación sobre el 
contenido de los escritos de los alegantes.

Desestimar la concesión de aplicación normativa de fondo mínimo a:
—Construcciones Laencuentra, S. A., para calle Laguna Azorín, angular 

a Fray Joaquín Aldea.
—Ramón Ruiz Ruiz, para calle Hortensia, angular a Camelia.
Denegar licencia de parcelación de terreno sito en barrio de Santa Isabel, 

carretera de Montañana, kilómetro 0.400, instado por Javier Molina 
Ostáriz.

Emitir información urbanística:
—José-Antonio Castillo Munsuri, sobre posibilidad de instalar estaciona

miento de caravanas en avenida de Francia y camino de la Almozara. (Debe 
requerirse al abono de tasas.)

—Miguel Asín Soriano, para barrio de Montañana.
—José Arias García, para calle Granada, 36.
—Cooperativa de Viviendas Valle del Ebro, para terreno en área de 

intervención U-37-1.
—José A. Fuster Camerano, para avenida de Montañana, 43.
—Amadeo Blanco Marín, para calle San Vicente de Paúl, 50. (Debe 

requerirse el abono de tasas.)
—ICASA, para terrenos en barrio de Casetas.
—Pilar González Rodrigo, para calle Toledo, 18.
—Mario Fernández Alonso, sobre posibilidad de instalación de garaje 

en calle Bar, 111, de Juslibol. (Debe requerirse el abono de tasas.)
—Fincas Sagasta, sobre posibilidad de construcción de edificio para 

hotel en carretera de Madrid, kilómetro 3,600.
—Ascensión Parra Esteban, sobre posibilidad de instalación de ortopedia 

en parcela sita en calle San Juan Bosco, 18.
—Mariano Alvira Mallén, sobre parcela 4 en calle Maestre Racional. 

(Debe requerirse el abono de tasas.)
—Manuel Clavería Cano, sobre instalación de actividad de soldadura en 

locales del barrio de Juslibol, 149.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Cursar órdenes al Servicio de Conservación para que lleve a cabo la 
pavimentación provisional de calle Mayoral.

Idem para la colocación de hitos en calle Pradilla.
Idem para la colocación de hitos en acera del paseo de la Ribera.

Servicios Generales- Contratación

Quedar enterado de las siguientes actas de recepción de obras y servicios:

Provisional:
Alumbrado en barrio de La Cartuja Baja.
Alumbrado en paseo de Independencia y plazas de España y Aragón.
Alumbrado en urbanización de accesos a Vadorrey.
Tuberías de compensación de presiones del Arrabal (primera fase).
Definitiva:
Instalación de alumbrado en Torrero, II.
Instalación de alumbrado en diversas calles del polígono Romareda.
Pavimentación provisional en calle Miguel Servet.
Alumbrado en plaza de Jesús.
Alumbrado en autovía de Logroño (Venta del Olivar).

Expedientes para aprobación 
de la Muy Ilustre Alcaldía

Servicio de Licencias

Conceder licencia de instalación a:
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—Sanau Automóviles. S. A., exposición y venta en avenida de Navarra, 
núm. 75.

—DAGESA, supermercado y cafetería en avenida de América, 4-6.
—Pilas Secas Tudor, S. A., para calefacción en carretera de Logroño, 

kilómetro 1,700.
—Antonio López Carrillo, taller mecánico en calle Enmedio, nave 4.
—Patronato de Casas Militares, depósito de gasoil en carretera de 

Huesca, sin número.
—Jorge Carme Grauges, depósito de gasóleo en paseo de María Agustín, 

núm. 15.
—Maquinaria Luis Franco Muñoz, S. L., reparación en Tomás Edison, 

núm. 13.
—Alicia Moral Miguel, taller de artículos de plástico en calle Berenice, 

núm. 60.
—Rafael Tormo Esteve, venta de aparatos de iluminación en calle Conde 

de Aranda, 37.
—Metalplás, S. L., taller de recubrimientos plásticos en polígono 

Malpica, calle E, parcelas 9-10, nave 18.
—Servicio y Maquinaria Aragonesa, S. A., reparación en Juan de la 

Cierva, 29.
—Talleres Hermanos Pérez Trasobares, S. L., chapa y pintura en calle 

Caspe, 65-67.
—Santiago Polo Polo, taller de automóviles en calle Cánovas, 26-28.
—Carmen Solsona Royo, reparación de automóviles en polígono 

Pirineos, nave 7.
—Silverio Romeo Sinués, ampliación de taller de imprenta en calle 

Lugo, 22.
Conceder licencia de apertura a:
—Talleres NB, S. A., artes gráficas en polígono de Malpica, calle A, 

parcela 16 duplicado.
—Antonia Alcalina Robles, café-bar en calle Barcelona, 74.
—Centro Asturiano de Zaragoza, restaurante y centro cultural en calle 

Pamplona Escudero, 28.
—Talleres Jocar, S. L., reparación de automóviles en calle Bélgica, 8.
—Antonio Gracia Sancho, afilado de sierras en calle Jaca, 30.
—El Portillo de Servicios, S. L., autoescuela en plaza Portillo, 5.
—Pilar Gracia Sariñena, venta de prensa en plaza de España, 3, quiosco.
—Alejandro Lapeña Burillo, venta confección en Andrés Gay Sangrós, 

núm. 4.
—Silvia Moya Montaque, salón de belleza en calle Duquesa de 

Villahermosa, 131.
—Sedaño Sánchez, S. A., recepción y envío de mercancías en calle 

Borao, 10.
—José Vidal Pérez, peluquería en Gervasio Artigas, 3.
—Francisca Lahoz Gimeno, venta de alimentación en avenida de 

Valencia, 51-53.
—Jesús Serrano Mir, frutería en calle Salvador Minguijón, 37, mercado.
—Fernando Rojo Casado, venta confección en Padre Consolación, 16.
—Pedro J. Aventín Pétriz, perfumería-bisutería en calle Delicias, 56.
—Santolaria-Robles, S. C., alquiler de cintas de vídeo en calle San Juan 

de la Peña, 19-21.
—Santiago Moreno López, venta joyería en General Sueiro, 19.
—Peluquería Chavarrías, S. C., en calle Pascuala Perié, 7.
—José-María Elvira García, venta de carnes en calle Barcelona, 61, 

mercado.
—Francisco Gasea Vales, venta flores artificiales en calle Salvador 

Minguijón, 22.
—Joaquín Salvador Ortin, venta carnes en avenida de San José, 

mercado Montemolin.
—Manuel Gracia Fuentes, venta bisutería en calle Minas, 5.
—Isabel de Valvanera, papelería en calle Teniente Ortiz de Zárate, 15.
- Félix Gracia Villagrasa, taller de confección en Rio Duero, 27.

—María-Angeles Lou Navarro, venta libros en Comuneros de Castilla, 
núm. 1.

—Gabriel Palacín Bordejé, venta de artículos de electrónica en calle 
Conde de Aranda, 69.

—Tucán, S. C., venta textiles en calle Royo, 14.
—Naranjas de Tabernes, S. A., mayorista de frutas y verduras en 

Mercazaragoza.
—Construcciones Rústicas y Urbanas, S. A., oficina en calle Santa Inés, 

núm. 6.
—Galerías Primero, en calle Cinco de Marzo, 12.

Servicio de Medio Ambiente

Conceder licencia de apertura a:
- Marcos Ricardo Blasco, bar en camino de las Torres, 15.

— Angel Aldasoro Aperte, taller de reparación de vehículos en
Francisco Ferrer, 13-15. __ I

—Juan López Puyuelos, venta pescados en calle Santander, •
—Ernesto Tambo Moros, venta pescados en Uncela, 4L
—Encarnación Cucharero Avila, bar en calle Pablo Ruiz Picas •

Denegar licencia de apertura a: . rai,a]dóSi
—José C. Bescós Sanz, reparación de automóviles en camino 

núm. 60. |9.
—Angel J. Langarita Led, fabricación de joyería en calle a^slero$,
—Eulogio Pina Alconchel, fábrica de persianas en Florentino a 

núm. 17. liana
—Talleres Hernández Serrano, taller de carpintería en calle

Ibarbourou, 15. ■ t 8
—Nabegos, S. A., venta material de ferretería en A. Ganivet,
—Mercedes Martínez Bazán, mercadillo en calle lllueca, ■
Denegar licencia de instalación a: , ,, ^rrio^
—Elias Lausín Lafuente, ampliación de taller de fundición en

Santa Isabel, calle San José, 38. Motos-^
—José Peña Murillo, obrador pastelería en calle Mompc n
—Angel Carceller Martínez, café-bar en plaza de San Migue , 

Monzalbarba. . ..giación^
Desestimar recurso interpuesto por Aratrán, S. A., sobre m 

taller de carpintería metálica en calle Covadonga, 39-43.
Requerir la adopción de medidas correctoras a Transp0Lavarra.

S. A., en la instalación de depósito de gasóleo en avenida c je Ia5 
Requerir la adopción de medidas correctoras, previa estim 

siguientes denuncias: [ en calle
—Javier Latre Puyuelo, contra los ruidos de Bar C • 

Lastanosa, 2. arteS gráfí®35
—Eliseo Moliné Diestre, contra la actividad de taller de a 

sito en calle Sixto Celorrio, 68. . s¡t0 en c3"1
—José Zaforas Buenacasa, contra el café-bar El P ata- 

Cuatro de Agosto, 23. iieLaJ018'^
—Enriqueta Alpuente Andrés, contra la Comunidad de ca $.t()Cn

—José-María Larrodera Domínguez, contra los rui os 
calle San Antonio María Claret, 23. Pavía, 4' -

—Policía Local, contra el bar sito en calle Batalla e ^arin
—Juana Redondo Ramírez, contra los ruidos causa os 

Bagüés, 2. . as en el
—Angel Pallás Martínez, contra los ruidos de las maqui 

de calle Alfonso, 28. .to en calle S8"
—Amparo Monge Sanz, contra los ruidos del bar si 

Teresita, 43. . en aven^a
—Félix Ramos Pellejero, contra los ruidos del bar si 

América, 111. cerrada. 29-
—Policía Local, contra los ruidos en calle Doctor ^ej 
—Comunidad de propietarios La Salina 1, contra os r

6n

los bajos. |2 je 
—Policía Local, contra los ruidos en calle Cervan*68’ en aven^a 
—Enrique Júlvez Ventura, contra los humos produci , 

América, 4. , . propi®^8^ les
Ordenar la clausura de los siguientes e813^60’03*0.11^0^ Kasán, *°ca 
—Distribuciones Reus, S. A., supermercado en e 1 

núms. 51-52. antenimientoCnC 
—Vinardell y Ansón, S. A., venta de extintores y m 

LaCoruña, 21. , Malpica’ cal6 
—LIRESA, fábrica de detergentes en polígono 

núms. 51-56. r¡0 je La ^art 
—Francisco Martínez Bazán, taller mecánico en ^rr aje- efl 
—Comunidad de propietarios Puente Virrey. 54- • transporlC 
—Inta-Eimar, S. A., fabricación de contenedores p 

polígono de Malpica, calle D, nave 23. , s¡^ 
Desestimar las siguientes denuncias: |a industria 
—Antonio Fernández Escribano, contra los rui os 

en calle Arzobispo Apaolaza, 33. je| garaje en 
—Rosa Pardos Marco, contra los ruidos de la puer a * 

Condes de Aragón, 16. .. pOr la j y
Dar cuenta de las declaraciones de vertido conce ia a Via1 

durante el mes de noviembre de 1990. (Debe remitirse
Aguas.)

Disciplina Urbanística ]a c|ausüfa
Dar cuenta de la propuesta de ejecución subsidiaria p 

Talleres Delpa, en calle Francisco de Ruesta, * ■ . ciaret.
Idem de Bar Rasputín, en calle San Antonio aanCjan0S sita c"
Requerir la clausura voluntaria de residencia c a 

Don Jaime I, 34. (Se remite el expediente a la D ■
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Expedientes para aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

en Reconocer obligación correspondiente a intereses de demora por retraso 
a ono de certificaciones de las siguientes obras y servicios: 

calle p ertl^cac*bn 3, renovación de servicios de agua y alcantarillado en 
c ' alomeque.

—Cert. 
~~Cert. 
-Cert.

—remode*ac*ón de la plaza Sinués y Urbiola.
26, estación depuradora del barrio de la Almozara.
23, estación depuradora del barrio de la Almozara.
8, urbanización y ampliación del Cementerio de Torrero.
6, urbanización de paseo de Cuéllar.

—Cert a * ado^u‘nado de isletas y medianas (cuarta fase).

io 

s.21 
iodc

5ndc

-boa. 
8.
le la5 

callc 

Zicas 

cali6 

i,5^ 
:o c°

laríi1 

asaje 

;an|a 

la de

^ef

íadc 

je: 
sale5 

caHc 

e^ 

tuj8' 

ee"

sil» 

sallc 

Jdia 
3ay

e • , remodelación de la avenida de César Augusto.
-A^: * r,ic8° en avenida de Gómez Laguna.

núm. excavac¡ones arqueológicas en Casco Histórico, contrata

—Cert V mo^'^lcac*d>n de alcantarillado en calle Compromiso de Caspe.
—Cert 1 ’ Urbanizac‘ón de calle Lasierra Purroy y otras.
—Cert 4 ad^U'rtad0 de isletas y medianas (cuarta fase).

remodelación de plaza Sinués y Urbiola.
—Cert. 6,
-Cert. 7,
—Cert. 4,

Pavimentación de plaza de Sas y calles adyacentes. 
Pavimentación de plaza de Sas y calles adyacentes.

-Cert í eXcavaciones arqueológicas en Casco Histórico, 1989-1. 
^anifest U.rbanÍ7ación accesos a Vadorrey.

siguientes obrav 'mprocedencia del abono de intereses de demora por las

—Cert. 2^neS*ac*dn dePuradora de aguas en La Almozara.
^u9uesa a» * p®vimentación y amueblamiento en confluencia sobre calles 

Ap,obar ,llahcrmoM V D=li=ias.
de la avenia P^yecto modificado adicional de las obras para remodelación 

Estud César Au8usto.
Plaza*entmPaCtO ambiental tercer cinturón.

beberá preve^*10 P*an espec*al Aljaferia y adjudicar según dictamen.
Potable y ]a y*8.6 Para *a ampliación futura la desconexión de la red de agua 

Adjudicar i 17aC1Ón de agua del subsuelo en el futuro.)
—Redacció^d'8UienteS °braS y trabaÍos’ según dictamen:

la Concepción " C Plan espcc*al para conjunto histórico de La Cartuja de

"Urbanizar SC8“r*dad e higiene de las obras del Jardín de la Memoria. 
previa aprnhariA de San Bruno y calles Arcedianos y Sepulcro, 

-Dire^ió i" P1Íe8° de condici°nes.
^nino y calles ACrUCaaUX’barde*asobrasdeurbanizacióndeplazadeSan 
C°ndiciones. rcedlanos y Sepulcro, previa aprobación de pliego de

V jardinería de* paCnÍCa auxiüar y otros extremos de las obras de urbanización 
. "Redacció qUC ehCÍaS

dirección técnir11/6 proyecto complementario del nuevo Puente del Pilar y 
"Aprobaci ó SUpCn?r de las obras.

de *as calles As ia  y s^gu‘m*cnto del P*an de seguridad de las obras del sector 
Quedar ent Y Magdalena-

Cl mes de octubre^d !®s valores de inmisión de contaminación durante 
. Quedar ’QlaS
‘odustrias de rec^n° dCl- resultado de las encuestas efectuadas sobre 

laneamiento para ^raC1On de chatarra y dar órdenes al Servicio de 
Ociado. q e es,udie la posibilidad de creación de un polígono de 

i
P^a garantizar las a López Gómez aval bancario aportado 

onso 1, 3§ ras e urbanización y reposición de servicios en calle

a de

^lie

Expedientes para aprobación plenaria
Abonar a

^Pósito previo^'la^?611^7^630 Sánchez V otros importe de la hoja de 
educto y ocupación ,PdL1On Por constitución de servidumbre forzosa de 
taberia de suministr, sobre terreno afectado por la instalación

d Aprobar acta <1 3 Pohgono.IV-
denalUmbrado en d o iT^0'0 a  Provisional correspondiente a la instalación 

área 7, interior CM 1=, asi como la 
. Aprobar dcF.n V Y 5’ área 7 mterior.
° ,g°no interior númeTn^ eStUdÍ° dC detalle en avenida de Cataluña, 

instadrObar inicialmente nía mStado por Ant°nio Torremocha Aragonés. 
AP0^ dC1 árCa dC ÍntCrVenCÍ6n U"54"3' 

refe,30'011 y estatutos d^lT?’ C°n resolución de alegaciones, bases de 
S a ncia 45, unidad v^cinaíd" ComPensación del polígono 3, área de 

y otro. ’ lnstado por Espuelas Empresa Constructora,

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia, se aprueban 
los siguientes expedientes:

—Conceder a José-María Moreno Moreno licencia de obras para la 
legalización de edificación secundaria en urbanización El Zorongo, parcela 
núm. 114.

—Informar sobre supresión de zonas de carga y descarga y autorizar al 
Banco de España para la colocación de hitos abatióles en calle Josefa Amar 
y Borbón.

—Expediente sobre la problemática planteada para la realización de 
inspecciones por parte del Servicio de Medio Ambiente, por dificultad de 
notificaciones oportunas. (Se remite el expediente a Of. Mayor.)

—Escrito de Tráfico y Transportes relativo a propuesta sobre obras de 
renovación de pavimentos y abastecimiento de agua en paseo de Sagasta, 
tramo entre Juan Pablo Bonet y Glorieta de Velázquez. (Se acepta la 
propuesta sobre la fecha de inicio de las obras y plazo de ejecución.)

—Escrito del arquitecto coordinador de la dirección facultativa de las 
obras de remodelación de la plaza de San Felipe, sobre la conveniencia del 
estudio del anteproyecto, relativo a la supresión de bordillos entre las calles 
Carrica y Ecce Homo y otros extremos. Se acuerda mantener las condiciones 
de aprobación del proyecto.

Se acuerda la celebración del próximo Consejo de Gerencia el lunes 
día 17, a las 10.00 horas.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 
11.40 horas del día de la fecha al comienzo expresada. El secretario 
general, Vicente Revilla González. — Visto bueno: El alcalde, Antonio 
González Triviño.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4
Subasta de bienes inmuebles Núm. 26.265

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva de la Seguridad Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de Recaudación a mi cargo se ha dictado con fecha 
13 de mayo de 1991 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 25 de abril de 1991, la subasta de 
bienes inmuebles propiedad de Octavio Gil Vicente y esposa, Lourdes 
Miguel Ochoa, cuyo embargo se realizó con fecha 15 de febrero de 1991, la 
celebración de la citada subasta se fija para el día 13 de junio de 1991, a las 
11.00 horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, sita en calle Doctor Cerrada. 6, tercera planta, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 
138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y en el artículo 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifiquese esta providencia al deudor y, en su caso, al cónyuge y a los 
distintos acreedores del deudor.

Zaragoza, 13 de mayo de 1991. — El recaudador ejecutivo.» (Firmado 
y sellado.)

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.2 Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:
Finca núm. 1. — Nave industrial con terreno sin edificar, en término de 

Figueruelas, partida de Cañares, con una superficie total aproximada de 
1.800 metros cuadrados. La nave de una sola planta ocupa una superficie 
útil de 259,17 metros cuadrados y construida de 276,83 metros cuadrados, 
el resto de la superficie antes expresada es terreno sin edificar. Linda: norte, 
carretera de Alagón a Epila, mediante camino de acceso a la totalidad de 
la finca de la que se segregó; sur, acequia a la Hermandad; este, José-Antonio 
Ferrer López de Aberásturi, y oeste, Julián Salvo Adé.

Valor de tasación de la finca, 8.112.632 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación, 8.112.632 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 6.084.474 pesetas.
Finca núm. 2. — Número 18 triplicado: Local destinado a garaje en la 

planta de semisótano de la casa número 3 de Alagón (calle Doctor Artal, 
angular a calle José Chacón), con una superficie aproximada de 17,86 
metros cuadrados. Le corresponde una cuota de participación en el valor 
total de 0,21 % y de 0,40 % en los elementos comunes. Linda: al frente 
entrando, pasillo de acceso a los garajes; por la derecha entrando e izquierda, 
Fernando López Menal, y fondo, Consuelo Lasheras.

Valor de tasación de la finca, 680.000 pesetas.
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Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación, 680.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 510.000 pesetas.
2.Q Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 

fianza, al menos, del 20 % del tipo de tasación, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que podrán incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza originase la inefectividad de la 
adjudicación.

3.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de la deuda y costas.

4.9 El adjudicatario vendrá obligado a entregar en el acto de la 
adjudicación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

5.9 Que los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (calle 
Costa, 1, cuarto centro), hasta una hora antes de la señalada para la 
celebración de la subasta.

6.9 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata las que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en primera 
licitación.

7.9 Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, consignándose 
en la Mesa, junto a aquél, el importe del depósito en sobre distinto al de la 
postura.

A la postura deberán acompañarse, dentro del mismo sobre, fotocopia 
del documento nacional de identidad del licitador o documento que acredite 
suficientemente su identidad. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 
celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

10. Que el rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte 
con detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro 
de la Propiedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria.

11. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación de los inmuebles que no 
hubiesen sido objeto de remate en la subasta, conforme al apartado g) del 
artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza, 13 de mayo de 1991. - El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 26.272
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la Unidad de Recaudación 

Ejecutiva de la Seguridad Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de Recaudación a mi cargo se ha dictado con fecha 
10 de mayo de 1991 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 25 de abril de 1991, la subasta de 
bienes inmuebles propiedad de Ismael A. Castillo Cortés y Maria-Cruz 
Gonzalvo Alberuela, cuyo embargo se realizó con fecha 6 de febrero de 1991, 
la celebración de la citada subasta se fija para el día 13 de junio de 1991, a 
las 11.00 horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, sita en calle Doctor Cerrada, 6, tercera planta, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 
138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y en el artículo 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, al cónyuge y a los 
distintos acreedores del deudor.

Zaragoza, 10 de mayo de 1991. - El recaudador ejecutivo.» (Firmado 
y sellado.)

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1,9 Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:
Finca única. — Casa con corral en Grisén (calle Mayor, 4), de tres 

plantas, con una superficie de 120 metros cuadrados y los siguientes linderos:

Derecha entrando, Alejandro Alonso; izquierda, Bernardino Fue ■ - 
fondo, herederos de Angel Alava.

Valor de tasación de la finca, 3.252.489 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación, 3.252.489 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 2.439.367 pesetas.
2.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de 

fianza, al menos, del 20 % del tipo de tasación, depósito éste que se 
en firme en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la eg^ 
Social si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio de! 
perjuicio de la responsabilidad en que podrán incurrir por 
perjuicios que sobre el importe de la fianza originase la inefectivi 
adjudicación. bienes

3.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de os 
si se hace el pago de la deuda y costas. jg |a

4.9 El adjudicatario vendrá obligado a entregar en el aC 0. entre 
adjudicación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la ditere 
el depósito constituido y el precio de la adjudicación. ,a(j

5.9 Que los licitadores se conformarán con los títulos de propi 
los inmuebles obrantes en el expediente, sin derecho a ^xlg.‘ n ^calle 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recau a 
Costa, 1, cuarto centro), hasta una hora antes de la señala a 
celebración de la subasta. cubr3"

6.9 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata las q ¡^gra 
los dos tercios de! nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió e 
licitación. ‘ , onsign^056

7.9 Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, c toa]de*a 
en la Mesa, junto a aquél, el importe del depósito en sobre disti 
postura. fotocop>a

A la postura deberán acompañarse, dentro del mismo ,naueacredlte 
del documento nacional de identidad del licitador o documen q^^ |a 
suficientemente su identidad. Los pliegos se conservarán l'crrajeSpués dc 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente 
celebrarse las pujas a la llana, adviniéndose expresamente que 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos. festar 9uC *°

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán maní 
hacen en calidad de ceder a un tercero. acreed°r6S

9.9 Servirá de notificación de la subasta al deudor, c^nyU^Cje| presentc 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, la publicacio 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ue afecIf

10. Que el rematante del inmueble citado o, en su caso, geg¡str0 
con detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en ^ey 
de la Propiedad por los medios establecidos en el titulo 
Hipotecaria. laSeg11^80

11. Que la Dirección Provincial de la Tesorería Genera c ^g po 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación de los g) 
hubiesen sido objeto de remate en la subasta, conforme al a|iarccursos 
artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de os 
sistema de la Seguridad Social. , . ^ifons0 

Zaragoza, 13 de mayo de 1991. — El recaudador ejecutivo. 
Gregorio.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón j4>4
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nu,”

Foresta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recur^rador 
administrativo número 239 de 1991, interpuesto por el pro con* 
Isiegas, en nombre y representación de Jerónimo Montori ^baj0 
resolución de 30 de junio de 1989 de la Dirección Provmr"111^ 
Seguridad Social, confirmando acta de liquidación núm. je 1 
contra resolución del director general de 19 de ,.1>> 
desestimando recurso de alzada. (Expediente numero ¡miento 0 

Lo que se publica en este periódico oficial para comTdemand^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas c enrel80^n ¿t 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y • reguladora 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1 ■ 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 e buen0,

Zaragoza, II de marzo de 1991. — El secretario. - 
presidente. Núin. I4'8

onte’10'?"
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el rccUr^uradofs6^# 

administrativo número 238 de 1991, interpuesto por el
Isiegas, en nombre y representación de Jerónimo Montori
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polución de 21 de agosto de 1989 de la Dirección General de Trabajo y 
'e8Uridad Social, por infracción al no proporcionar formación teórica a 
ra ajadora con contrato en prácticas y para la formación, y contra 
polución de la Dirección General de 13 de diciembre de 1990, desestimando 
^urso de alzada. (Expediente 8.388-89 R. L. Acta 825-89.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
co^01135 ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
|0\AUVantes’ según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
es, . y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

a Jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
¿aragoza, 11 de marzo de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 

Presidente.

Núm. 14.867

por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
Is ministrativo número 237 de 1991, interpuesto por la procuradora señora 
re^38 - Cn nom^re Y representación de Luis Ezquerra Pérez, contra 
deS0 Uci6n de 15 de noviembre de 1990 de la Diputación General de Aragón, 

esúmando recurso de alzada contra acuerdo del Colegio Oficial de 
aut013^1^1*005 de Zaragoza de 30 de noviembre de 1989. denegando 

unzación para proceder a la apertura de farmacia en Zaragoza capital. 
per ° se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad°n3S ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
]Os yuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta '" • y de la v*8ente l-ey de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 

Jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Dr. ara8<>za, 11 de marzo de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
Pedente.

Núm. 14.872

admirV eSta.^a*a se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
lozanotpt'V?, Húmero 236 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Gracix rac*án, en nombre y representación de Maria-Carmen Lozano 
Adm¡nn COntra resolución de 24 de enero de 1991 del Tribunal Económico 
'‘quidacíA31^0 Reg’onal de Aragón, en reclamación 50/611/90, contra 
de 1987 0 pracl*cada Por e* concepto de renta de personas físicas, ejercicio 

Person¿UC SC pubhca en este periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuva° Cnt*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29.k\ nt?S’ se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jur" a' *a v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zara 1CC'Ón’ reformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente ** marzo de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 15.376
^reinistr'T^31a S,e ha d*ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
L-hárlez 3 IV° ndmero 246 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
c°ntra re60! n°m^re y representación de José-Maria Collado Giménez, 
rePosición° UC‘Ón de 7 de cuero de 1991, desestimando el recurso de 
Parar en COnlra *a denuncia formulada el 10 de septiembre de 1990, por 
exPedienteC3rnl V‘a reservada a parada de bus de servicio público, 
desestimandnUm 222155"°’ y contra resolución de 7 de enero de 1991, 
dc agosto d° r?qUIS° de reposición formulado contra denuncia hecha el 14 
exPedientP VAnn por no obedecer señal de prohibición, número de । q ue 80090146-0.
Personé o SC P^hca en este periódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuvantentl 3deS puedan estar legitimadas como demandadas o 
l0s 29-b) y ia ’ h 68?" 10 determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Csta jurisdirr A C 3 v*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zaragoz 1°)’ reformada P°r la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente 3 dC marzo de — El secretario. — Visto bueno: El 

$£c io n s e x t a _____  
^Dig u e r a

Cumplid • . Núm. 27.464 
Ayuntamiínto h°S trámites lcgales y reglamentarios, el Pleno de este 
CjCrcicio de 1QQi3 aPr°hado definitivamente el presupuesto anual para el 

, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

3.
4.

2- GaSt°S de persona1’ 7.498.600.
Gastní r" blCneS corrientcs y de servicios, 11.432.000. 

astos financieros, 132.000.
ransferencias corrientes, 1.278.000.

6. Inversiones reales. 35.818.000.
9. Pasivos financieros, 2.264.000.
Suma el estado de gastos, 58.422.600 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 4.635.600.
3. Tasas y otros ingresos, 11.650.000.
4. Transferencias corrientes, 5.352.000.
5. Ingresos patrimoniales, 7.5OO.OOO.
7. Transferencias de capital, 27.285.000.
9. Pasivos financieros, 2.000.000.
Suma el estado de ingresos, 58.422.600 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Perdiguera, 13 de mayo de 1991. — El alcalde.

Núm. 27.463SAN MATEO DE GALLEGO
Don Mariano Arruga Roy, en nombre propio, ha solicitado licencia de 

apertura de almacén de productos agrícolas, con emplazamiento en parcela 
núm. 51, polígono 19, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

San Mateo de Gállego, 11 de mayo de 1991. — El alcalde.

SOBRADIEL Núm. 27.454

Ha sido aprobado por este Ayuntamiento, en sesión de 6 de mayo e 
1991 por mayoría absoluta y de manera inicial, el proyecto de estatutos y 
bases de actuación del sistema de compensación de la Junta de Compensación 
SU-2, zona B, del Plan especial de infraestructura de Sobradiel.

Se abre un periodo de exposición al público de quince días, cuyo 
cómputo se iniciará desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante el referido plazo todos los que 
lo estimen necesario podrán formular las alegaciones que consideren 

pertinentes.
Sobradiel, 8 de mayo de 1991. — El alcalde.

VILLAFELICHE Núm. 28.142

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1991, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 41.783.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas. ,

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Villafeliche, 13 de mayo de 1991. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA___________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 25.726

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 103 de 1990, a instancia de Mapire 

Finanzas de Navarra, Aragón y Rioja, Entidad de Financiación, S. A., 
representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, siendo 
demandados Marino Hidalgo Martínez, con domicilio en Francisco Vitoria, 
número 8, de Zaragoza, y Construcciones y Servicios de Aragón, S. A., con 
domicilio en Doctor Casas, 5, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
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1 .a Para lomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El vehículo se encuentra en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 5 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta “Peugeot", modelo 35, matrícula Z-3641-AD. Valorado 

en 800.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 

demandados.
Dado en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos noventa y uno. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 17.066

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez, del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de dominio 
núm. 112 de 1990-C, a instancia de Pilar y Dolores Florenza Salas, 
representadas por la procuradora señora Cabeza Irigoyen, para la reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido sobre la finca siguiente:

Finca urbana sita en plaza de España, 1, que consta de tres pisos con el 
firme y tiene una superficie de 154,30 metros cuadrados. Linda: derecha 
entrando, calle Goya (a la que es angular); a la izquierda, Caja de Ahorros 
de la Inmaculada; fondo, casa de Dolores Salas, y frente, plaza de España. 
Es la finca 987, folio 200, tomo 727, libro 29, inscripción undécima.

Por medio de la presente se cita a Alfredo Gracia Bazán y a su esposa, 
Teresa Espada, en calidad de titulares regístrales y vendedores, con efecto 
de segunda citación, al objeto de que dentro del término de diez días, 
siguientes a la publicación, puedan comparecer ante el Juzgado y alegar lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido el citado término, servirá este 
edicto de tercera citación, a idénticos fines y término.

Dado en Zaragoza a veintiuno de marzo de mil novecientos noventa y 
uno. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate Núm. 17.244

En virtud de lo dispuesto en autos de juicio ejecutivo número 269 de 
1991-C, seguido a instancia de Banca Catalana, S. A., contra Francisco- 
Javier Aznar Cabeza y Maria-Belén Asensio Lines, en reclamación de 
298.324 pesetas de principal, más 250.000 pesetas fijadas para intereses y 
costas, el limo, señor magistrado-juez ha acordado con esta fecha se cite de 
remate a la parte demandada, que se halla en ignorado paradero, concedién
dole el término de nueve días para que se persone en forma y se oponga a 
la ejecución, si le conviniere, haciéndole saber que se ha procedido al 
embargo de bienes de dicha parte demandada sin el previo requerimiento de 
pago por ignorarse su domicilio.

Y para que sirva de citación en forma a la parte demandada, a los fines 
y término establecidos, expido la presente en Zaragoza a veintidós de marzo 
de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 20.543

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se ha turnado papeleta de 

demanda de juicio verbal, registrado con el número 480 de 1991-A, seguido 
a instancia de Jesús Soriano Gonzalvo, representado por el procurador de 
los Tribunales señor Peiré Aguirre, contra herederos desconocidos y 
herencia yacente, en su caso, de Ramón Martínez Aguilar, quien tuvo su 
último domicilio en Zaragoza (calle Encinacorba, 57), y contra la compañía 
de seguros Lepanto, S. A., Compañía de Seguros y Reaseguros, en 
reclamación de cantidad.

Por el presente se cita a los demandados antes mencionados, para que 
comparezcan el próximo día 30 de mayo próximo, a las I LOO horas, para 
la celebración del juicio correspondiente, con los medios de prueba de que 
intenten valerse, haciéndoles saber asimismo que las copias de la demanda 
y cédula de citación se encuentran a su disposición en la Secretaría de este

Juzgado, apercibiéndoles que de no verificarlo así se seguirá el Jt*1 
adelante en rebeldía. g

Y para que tenga lugar lo acordado, expido la presente en Zarag 
ocho de abril de mil novecientos noventa y uno. — El juez. Pedro- n 
Pérez García. — El secretario.
JUZGADO NUM. 2 Núm. 23.825

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Pri,n

Instancia número 2 de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sum 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 996 de 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
contra Jesús Urbiolsa Latassa y Marina Soler Serrano, en los 4“^^ 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública s^ 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: |ioras,

En primera subasta, el día 20 de junio próximo, a las 1 • |asUtna 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen^enlCeamatados 
del precio de tasación. En segunda subasta, caso de no quedar re 
en la primera, el día 22 de julio siguiente, a las 10.00 horas, con ^ran6n 
del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se rel^ato a |as 
ninguna de las anteriores, el día 23 de septiembre próximo inme i .’eC¡¿n 
10.00 horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
a tipo.

Condiciones de la subasta: hasta-en
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de su^ a 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en canda 
terceros. |a parte

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción je| 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en a 
Juzgado, o en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
abierta con el número 4.901 en la agencia número 2 del an oserán 
Vizcaya, de Zaragoza, el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisi 
admitidos a licitación. s¡ bien'

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la angt’uraS por 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse po 
escrito, en pliego cerrado. . |a reg*8

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se re 1L .^est0 en 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mahastante *a 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta com? entes, si *oS 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los pre renlatante 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que s‘n 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de os 
destinarse a su extinción el precio del remate. inear, ^‘8'

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores c je |a 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el artlC (jfjcacióD 6,1 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la no 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta: . númer0
Casa sita en Ballobar (Huesca), en la calle José Antomo^^^entequc 

destinada a vivienda, compuesta de planta baja, dos alzadas e,\ve| que *8$ 
da a la calle de su situación y cuatro plantas a distinto pafte 
anteriores, respecto a la rasante de la calle José Antonio, ^pg un3 
posterior o fachada opuesta, junto al rio Alcanadre. El s0 ocUpgn 
extensión de 74.90 metros cuadrados y la totalidad de las plan 3 ^31,5 
superficie construida de 289,28 metros cuadrados, siendo a a| (oni‘ 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad e 4 2O8 O 
295, libro 20 de Ballobar, folio 73, finca 2.518. Valorada 
pesetas. . oventa Y un°

Dado en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos n
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

Núm-
JUZGADO NUM. 3 primera
Don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado

Instancia número 3 de los de Zaragoza; .
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y cü'i05 

de 1990-C se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado se 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así: , , , maB*sl i s 

«Sentencia. — El limo, señor don Jesús-María Arias vis10 °0 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zarag^ ' .a jg paf1 
autos de juicio ejecutivo núm. 973 de 1990-C, seguidos a ms 
del Comercio, S. A., representada por el procurador fern3n 
defendida por el letrado señor Hez Fuentes, siendo deman a cn re 
Muyor Pérez y Maria-Carmen Arnadillo Ballesteros, dec ar 
día, y...
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Banco ^UC ,man^° se8uir adelante la ejecución despachada a instancia 
embare a 6 Comerc*0’ A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
Carmen3 AS y PrOp*os d6 los ejecutados Fernando Muyor Pérez y María del 
* *39 506 rnad‘110 Bal*esteros, para el pago a dicha parte ejecutante de 
‘mPosiciónPaSetaS pr*nc*Pa*’ m^s gastos y los intereses pactados, con 
Notifín.. n e las c°stas causadas y que se causen hasta la total ejecución. 

^eseen forma legal.»

•ibrar sentenc*a fue publicada el día de su fecha, y se ha acordado 
a ^rnand1^68^?16 prove*<*° de esta fecha para que sirva de notificación 

Dado ° 7 Uy°r P^rez y a Mar*a del Carmen Arnadillo Ballesteros.
Eliue? i n. araBozaa dieciocho de abril de mil novecientos noventa y uno. 

Jez.Jesus-Maria Arias. - El secretario.
^ZGADO NUM a
C1 l 4 Núm. 21.094
^juez del J

Hace ■ UZ^ad° de Pr*mera Instancia número 4 de Zaragoza;
Atlántico ' SCA^Ue Cn autos nómero 1.624-B de 1990, a instancia de Banco 
demandados representada por el procurador señor San Pío, siendo 
<lomicilio en 7 *8Ue* baldón Carrillo y Ursula Calavia Guadal, con 

término dara80za’ se *ia acordado librar el presente y su publicación 
^^argados VCInte d*as’ anunciándose la venta pública de los bienes 
dc tasación se°m0 dC la,proP*edad de la parte demandada, que con su valor

*■* Para t CXPreSar^n’ en *as s*8u*entes condiciones:
Precios de tasación dekerá consignarse previamente el 20 % de dichos 

la Mesa del posluras Por escrito, en sobre cerrado, depositado en
3-a Dich» 83 ° C°n anterioridad a iniciarse la licitación.

S 4 ’ Los au^01316 P°drá cederse a tercero.
ecretaría, ente^d A ^^'^caciones del Registro están de manifiesto en 

,ltu*ación; qUe ILndose que todo licitador acepta como bastante la 
ubierei continu-S C.‘lrgas 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
est*narse a su pv .*- n- ,sul)s*stentes, y que el rematante los adopta, sin 

f 5-' Tendrá , C nelprecio del remate.
echas: u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

r^er¡Ores a ^ta, el 17 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
seclamado y qued.S geeras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

P'iembre sigUje ar, es*erta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
°s avalúos De dC 00 éSta *aS Pos*uras no serán inferiores a la mitad 

C Ui*)re Próxim0 ;n arsc.las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de 
S°n dichos bienesCdial°’ y S*n su-*ec*ón a “P0-

^uPa unOs 136 54 * Scgundo’ *elra D, en la segunda planta superior, que 
lac*1?, Cddicio o cas,T1Ctr0S cuadrados de superficie construida. Forma parte 
foli3 lc ^dpez Allué iS‘tO Cn CSta c*udad’ señalado con los núms. 9 y 11 de 
Peset Plnca 40 367 a*tomo * •523, libro 526 de la sección primera, 

2tas- " ’ lnsc"pción primera. Valorado en 19.000.000 de 
deRústica. — Mit • • •
^Iío r 8 ',‘”as", de I 547 lnd‘v*sa de parcela de terreno en Biescas, partida 

5**inca3j5| i . .metros cuadrados. Inscrita al tomo 984, libro 32, 
urba • ^araJc 3 ’ nscnPcidn primera. Valorada en 2.500.000 pesetas. 
tomono<a,CÍÓn Las Viñ^á80!,8110, Sito en calle A de la Parcela C-8 de la 
«,ib™3u„D^=as;^J5:81 metros cuadrados. Inscrito al 

4 Pescas. 10 finca 2.975, inscripción segunda. Valorado en 
C-8 d Urbana. _ c . . .
ehp’|ae *a UrbaniZac¡óSa|Unita™iliar adosada núm. 11, en calle A, parcela 
3* fnr13 y 33 mo? aS V‘ñas’ de Biescas, de 56,83 metros cuadrados 
Pe^0 l78’ finca InSCrÍta al tomo 957, libro

5 " ' ’ mscripción tercera. Valorada en 11.000.000 de 
C<d Urbana.__c .. ..
en Pía» *a Urbanizaci¿n Unda™**‘ar adosada núm. 22, en la calle A, parcela 
*°lio 177a y 33 metros o- T de Biescas, de 55,96 metros cuadrados 

b Afinca 2.985 ine adrados en desván. Inscrita al tomo 957, libro 31, 
El jue, en Zaragoza aTT10"tercera- Va*oradaen 11.000.000 de pesetas. 

‘ ~ Ante mí- Fi °C ° de ahr‘* de m** novecientos noventa y uno. — 
mi. El secretario. J 

Ins^H^'Lloy 10 - • ‘ Núm. 21.310 
Hap300*3 naniero 5 ma8islrado, juez del Juzgado de Primera 

^trim Saber: Que e apita*; 
^^dos n^al s°ficitada nn^*0 duiz8ado se siguen autos de separación 
PrOcUradPOr ^a-Franei/11 ° cónyuBe’ baj° el núm. 363 de 1991, 
pUc Se enr Señ°r Giménez N*1 abanillas Cálvente, representada por el 
^Plazar nCUentra en parad» C°nlra Jean-Yves Bonnafoux Ferrer, 

Ormedio del presen? esconocid°. por lo que se ha acordado 
e al citado demandado para que en el término 

de veinte días comparezca en autos, personándose en forma, y conteste la 
demanda, con los apercibimientos legales, haciéndole saber que obra en 
autos copia de demanda y documentos, y con los apercibimientos de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo 
el juicio en su rebeldía.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y uno. — El 
juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 21.092
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 780 de 1989-A, a instancia de Caja de 
Ahorros de la Inmaculada, representada por el procurador señor Magro de 
Frías, siendo demandado Manuel Ruiz Hervás, con domicilio en calle 
Guara, número 11, de Barbastro (Huesca), se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 4 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Piso primero A, en el número 14 de la calle Estadilla, de 

Barbastro (Huesca), de 64 metros cuadrados de superficie útil. Inscrito a 
nombre de Manuel Ruiz. Valorado en 2.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y uno. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de emplazamiento Núm. 17.069

En virtud de lo acordado en autos de juicio de menor cuantía núm. 397 
de 1991, seguido a instancia de compañía mercantil Rodajes CTD, S. A., 
representada por la procuradora señora Bosch Iribarren, contra Pedro Val 
Arruga y compañía mercantil Rodazar, S. A., sobre reclamación de 
cantidad, se emplaza a esta última a fin de que en el plazo de diez días se 
persone en autos en forma legal, apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará en rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
y si comparece se le concederá el plazo de diez días más para contestar a la 
demanda en forma.

Y para que conste, expido la presente, que firmo en Zaragoza a catorce 
de marzo de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 23.192
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 168-B de 1990, a instancia de la adora 
Caja Rural del Jalón, representada por la procuradora señora Mayor, 
siendo demandados Rafael Torrejón Godoy y María-Carmen Torrejón 
Godoy, con domicilio en calle Gancho, número 6, de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:
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Primera subasta, el 20 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Vivienda sita en Grupo Bonifacio García Menéndez, núm. 8, 

planta baja, izquierda, en Ejea de los Caballeros (Zaragoza), de 52,04 metros 
cuadrados de superficie útil. Inscrito al tomo 1.336, folio 75 vuelto, finca 
número 19.276 del Registro de la Propiedad de Ejea. Valorado en 2.800.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa y uno. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 17.064

Don Luis Blasco Dónate, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 526 de 1989 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 25 de febrero de 1991. — El señor don Luis 
Blasco Dónate, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 10 
de Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de proceso de cognición 
núm. 526 de 1989, seguido a instancia de la compañía mercantil Universal 
Operator Game, S. A. (UNOGASA), sita en calle Fueros de Aragón, 7 y 9, 
representada por el procurador señor Isiegas Cerner y asistida del letrado 
señor Gómez Guiu, contra Francisca Martínez Gómez, con domicilio 
desconocido y en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don 
José-Andrés Isiegas Cerner, en nombre y representación de la demandante 
Universal Operator Game, S. A. (UNOGASA), contra la demandada 
Francisca Martínez Gómez, debo condenar y condeno a ésta a pagar a la 
demandante la cantidad que en ejecución de sentencia acreditará la parte 
actora, aportando la correspondiente liquidación del préstamo con la 
cantidad pendiente de abono, sin que pudiera exceder de la reclamada en 
la demanda, imponiendo las costas a la parte demandada. Notifíquese la 
presente resolución a la parte demandante, y si en el plazo de cinco días no 
solicitare que se haga notificación personal a la demandada, en el caso de 
que pudiera ser habida, hágase conforme dispone el articulo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Francisca Martínez Gómez, en 
paradero desconocido, por medio de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, expido y firmo el presente en Zaragoza a veintiuno de marzo 
de mil novecientos noventa y uno. — El magistrado-juez, Luis Blasco. — 
El secretario.
JUZGADO NUM. 10 Núm. 17.067

Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 1.405 de 1990 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de marzo de 1991. — El limo, señor 
don Luis Blasco Doñate, magistrado, juez, del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 1.405 
de 1990, seguidos por Banco Hispano Americano, S. A., representada por 
el procurador señor Sanagustin Morales y defendida por el letrado señor 
Bayerri Losada, siendo demandados Congelados, Verduras y Mariscos, 
S. A., y otro, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Hispano Americano, S. A., hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados y propios de los ejecutados Congelados, Verduras y 
Mariscos, S. A., y Francisco-Javier Ochoa Sebastián, solidariamente, para 
el pago a dicha pane ejecutante de 2.146.436 pesetas de principal, más los 
intereses pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Congelados, 
Verduras y Mariscos, S. A., que se encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente en Zaragoza a catorce de marzo de mil novecientos noventa y 
uno. — La secretaria, María-Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 1.- CALATAYUD Núm. Zl-^9
Doña Carmen Blasco Royo, jueza del Juzgado de Primera Instanci

Instrucción número 1 de Calatayud;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 76 

se tramita expediente de declaración de herederos abintestato ms ,e$ 
José Bueno Fernández, representado por el procurador de los rlcurr¡j0 
señor Moreno, sobre fallecimiento de Mariano Fernández Bail n,0 .a a 
en Carenas (Zaragoza) el día 23 de julio de 1928, solicitando la er .yijg 
favor de los hijos del causante Joaquín, Ana-Concepción, ^aturninarva jel 
Fernández García, por cuartas e iguales partes indivisas y con rese 
derecho de usufructo a favor de su viuda, Felipa García Alca a. naS

Sobre fallecimiento de Joaquín Fernández García, ocurrido en . $ 
el día 12 de marzo de 1930, solicitando la herencia a favor de 
causante, llamados Aurora-Perpetua, Mariay Francisco-Carmelo 
Gil, por terceras e iguales partes indivisas, con reserva del er 
usufructo a favor de su viuda, Aurora Gil Molina. en

Por fallecimiento de Ana-Concepción Fernández García, °cU^n(j0 la 
Quintanar de la Orden (Toledo) el 27 de enero de 1967, so 
herencia a favor de sus hermanos Saturnina, Julia y J°a^Uin,nta(jo esle 
García, por terceras e iguales partes indivisas, si bien represe 
último, en razón de su premoriencia, por sus hijos Aurora-PerPL*^ partes 
y Francisco-Carmelo Fernández Gil, a su vez por terceras e igua 
indivisas. . Huelva

Y por fallecimiento de Saturnina Fernández García, ocurrido en 
el día 14 de diciembre de 1977, solicitando la herencia a av^s p3rtes 
hermanos Julia y Joaquín Fernández García, por mitad e '^^^¡3, por 
indivisas, si bien representado este último, en razón de su premo asU 
sus hijos Aurora-Perpetua, Mariay Francisco-Carmelo Fern n 
vez por terceras e iguales partes indivisas. , _ ^4 de

Y por el presente, en cumplimiento de lo prevenido en el artl^a| 0 ^ejor 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se llama a cuantos se crean con priinera 
derecho para que comparezcan a reclamarla ante este Juzga o contar 
Instancia número 1 de Calatayud, dentro de los treinta días a 1 qued1 
desde la inserción o publicación del presente, con apercibimien 
otro caso les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere ^a

Calatayud a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y 
jueza de Primera Instancia, Carmen Blasco. — El secretario.

DAR OCA .-376Núm-
Cédula de emplazamiento , , 28 de

En virtud de lo acordado en el proceso civil de cognición " tra otro ) 
1991, a instancia de Comercial Domeq, S. A., de Ma ri " . r0, por 3 
contra Compañía Hostelera Daroca, S. L., en ignorado Pa^ ^aS 
presente se les emplaza, a fin de que en el plazo de seis^ set 
comparezcan en autos, y advirtiéndoles que en su de ^¡¿pdole5 °ir 
declarados en rebeldía, continuando el juicio su curso y no a 
notificaciones que las expresamente establecidas en la -CY- jeinanda

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento tin^ 
Compañía Hostelera Daroca, S. L., en ignorado Para.^s ¿g matz0 
acordados, expido y firmo el presente en Daroca a vein 1 
mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

Juzgados de Instrucción

JUZGADO NUM. 7 ।, de InstrU
Don José-Maria Téllez Escolano, secretario del Juzga

número 7 de los de Zaragoza; , 739 de
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas núm^e| tenor l*t6 

se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y tallo son 
siguiente: de Su Majesia ,3.

«En Zaragoza a 23 de marzo de 1991. — En nombre ’Z-aTa^a, 
Rey, el señor juez del Juzgado de Instrucción número sobre es* 
habiendo visto y oído las actuaciones del juicio verbal e a^ pública; y 
seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acclEsp3*'0 
denunciante, interventor de la Red Nacional dc Ferroca^or ¿e edad y 
como denunciado, Pedro-Angel Martínez Lavilla, ma.
paradero desconocido, y... Martínez ^9 dd

Fallo: Que debo condenar y condeno a Pedro-a  g
como autor responsable de una falta prevista y penada en costaS deU11.^ 
Código Penal vigente, a la pena de un día de arresto men° • la can1' a 
e indemnizar a la Red Nacional de Ferrocarriles Fspa^ses quedeter 
de 1.100 pesetas, incrementadas en su caso con los inter. t0 civil- ^3 
el artículo 921, párrafo cuarto, de la Ley de Enjuicia'"1 edíct°

Para la notificación de esta resolución al denuncia o.

, i?.»79Núm- v
1Cci^

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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rubric*dOr CSta m* sentenc*a *° Pronunc*°’ mando y firmo.» (Firmado y 

sirv^d^31*116’ med‘ante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
sedes 6 n°tiflcación a Pedro-Angel Martínez Lavilla, cuyo paradero actual 
pUedeCOnoce’se le advierte que dicha sentencia no es firme y contra la misma 
el se lnterponer recurso de apelación, por escrito o por comparecencia ante 
de cuy° plazo expirará el día siguiente al de la última notificación 

uno^dOp611 taragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y 
' El secretario, José-María Téllez.

UZGADO NUM. 1. - CALATAYUD 

Ledul» de notificación Núm. 18.445
"Antonio RufasTenas, secretario del Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Galatayud (Zaragoza);
1990^ QUC en-Íu*c*° de faltas número 450 de 1989, rollo de apelación 10 

Cuyos ' $e s'guc en este Juzgado por imprudencia, ha recaído sentencia
«E Y fallo dicen así:

Carmenn ®latayud a 12 de diciembre de 1990. — Visto y examinado por doña 
Ca|atayud jueza del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Vert>ald f SU part*d°. en grado de apelación, el presente rollo de juicio 
de denu alt3S’ Procedente del Juzgado de Distrito de Calatayud, en virtud 
winisteri^f3. P°r Una suPuesta f3*13 de imprudencia, siendo parte el 
Antonio p ‘T1’ y aPelante Hermanos Longares, S. L„ compareciendo 
rePresentaStC^3n L°ng3res, asistido del letrado señor Millán, que a su vez 
^crcedp 3^ *3 comPañ>a de seguros Zurich, y como apelada comparece 

Molins, v.
t ^Ho; Se d •
^°ngares q uesestlm3 el recurso de apelación interpuesto por Hermanos 
de 1989 n ' * ’ Contra Ia sentencia dictada con fecha 28 de septiembre 
niero45od^ JU7-gado de Distrito de Calatayud, en el juicio de faltas nú- 
SUs Drnn;^C r del cluc este recurso dimana, debo confirmar la misma por 

Y para8 Undamentos » '
^nchez R k"0 conste V sirva de notificación en forma a Miguel-Angel 
Calatayud" '0 C'arcia> en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
SecretarÍA * Veinl*s*ete de marzo de mil novecientos noventa y uno. — El 

l0- Antonio Rufas.

de 10 Penal
8 <GA°o n u m . 2

ZARDo y  NÚm ■ 17 981
^^ro 15.673 70?^Pablo, con documento nacional de identidad 
d 5’ Eijo de Pab| ' nac'do en Ribaforada (Navarra) el 25 de noviembre de 
(.^'^lio conocid° Fe**c*dad, de estado soltero, estudiante, con último 

aparecerá dent° Ca**C ^arce*iano Isábal, 2, quinto B, de Zaragoza, 
la.s'a61-0 de Zara™ l¿rm‘no de d*ez días 3nte el Juzgado de lo Penal 
ser dd'Bencias prev°Za’ P°r del*to de riesgo en la circulación, acordado en 
re/educido a pri Vas 3 juicio ejecutoria 175 de 1990-C, con el fin de

C dc V le parará T aPercd’i^nd°ie que» de no verificarlo, será declarado 
sCc ^aragoza a vei C ?erjU'C*° a ^u6 hubiera lugar.

rctaria.Visf^dó8 de marzo de mil novecientos noventa y uno. — La 
isto bueno: El magistrado-juez.

r GAI)O Nü M 2

Ru b ia  Nú m-17-982de 1961 CEBOLLFRn r . • . . .
cam- hijo de । •, U’ ■'Ose-Luis, nacido en Zaragoza el 3 de julio 
G'ah3^0, c°n últiUlS y dC ^^h3"^32' de estado soltero, de profesión 
die7d-Cr°’ l0- seiiunT domic*lio conocido en paseo de Echegaray y 
Util; l3S ante el ju- “i’ dc Zar3g0Z3» comparecerá dentro del término de 
diliJ30^11 **egitima8d ° *° Penal uúmero 2 de Zaragoza, por delito de 
de íenc‘as Previas a i C Vchicu*° de motor ajeno y robo, acordado en las 
dec¡Cr rcducido a n1*^10 °ral 46 de l990’ ejecutori3 207 de 1990, con el fin 

arad° rebelde y i ns‘On’ percibiéndole que, de no verificarlo, será 
La s ara8oza a veinf Parará C' perjuicio a (lue hubiera lugar- 

ecretaria. v;c^lnL° dc marzo de mil novecientos noventa y uno. — 
JUzG . n VlSt0 bueno: El magistrado-juez.

<^NUM-2
¡de GABCIA Go Núm. 17.983

deabr ^ número 47 ‘Angeles, con documento nacional de 
SUs lah de l940» hijo de 1 . ’ nacida en Las Palmas de Gran Canaria el 17 
bquierT68’ c°n último d U3n/ de Rosario, de estado viuda, de profesión 
e| Juz»^ de Zaragoza eT1C COnOCÍd° en Calle Aguadores, 23 , primero 

a °de lo pena[ núm01^6"0^ dentro del término de diez días ante 
ero de Zaragoza, por delito de robo con fuerza 

en las cosas, acordado en las diligencias previas ajuicio oral, procedimiento 
abreviado 203 de 1990-C, ejecutoria 357 de 1990, con el fin de ser reducida 
a prisión, apercibiéndole que, de no verificarlo, será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y uno. — 
La secretaria. — Visto bueno: El magistrado-juez.

Juzgados de lo Social

JUZGADO NUM. 2 Núm. 22.734

El limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, magistrado, juez del
Juzgado de lo Social núm. 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución núm. 3 de 1991, seguida en este Juzgado 

de lo Social a instancia de Alicia Ferrer Moreno y otra, contra Semice, S. L., 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte ejecutada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 ,a Las subastas tendrán lugar en este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, 1 y 3, quinta planta, de esta ciudad), a las 10.00 horas, 
siendo la primera el día 24 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el día 17 
de julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 11 de 
septiembre próximo inmediato, no admitiéndose en ella posturas que no 
excedan del 25 % de la cantidad en la que se tasaron los bienes.

2 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad 
igual al 20 % de dichos precios de tasación.

3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .a El remate no podrá cederse a un tercero, excepto cuando la 
adquisición o adjudicación practicada sea en favor del ejecutante o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios.

5 .a El vehículo objeto de embargo se encuentra precintado por el 
Subsector de Tráfico y depositado en el Depósito Municipal de vehículos 
de esta ciudad.

Bienes objeto de subasta:
Una furgoneta mixta, marca “Seat Fiat", modelo “Chato 35", matrícula 

Z-9826-T.
Dicho vehículo ha sido valorado por perito tasador en la cantidad de 

600.000 pesetas.
El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 

apremiada.
Dado en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y uno. 

El magistrado-juez, César-Arturo de Tomás. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 27.817
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez en 

autos seguidos bajo el número 292 de 1991. instados por Josefina Calve 
Pellicero, contra Recuerdos, S. L., y otros, sobre despido, y encontrándose 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la 
sala de audiencia de este Juzgado de lo.Social (silo en Capitán Portolés, 
núms. 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
y juicio que tendrán lugar el próximo dia 6 de junio, a las 12.20 horas, 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Recuerdos, S. 1... se inserta 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a once de mayo de mil novecientos noventa y uno. El 
secretario.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 24.677
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 

Juzgado de lo Social número 3, en autos seguidos bajo el número 130 de 
1991, instados por Carmen A yerbe Langa, contra AF1-I60, S. L., en recla
mación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de lo 
Social (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, séptima planta, de esta capital), al 
objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 3 de julio próximo, a 
las 10.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada AF1-160, S. L., 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.
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JUZGADO NUM. 3 Núm. 23.212

Doña Maria-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

6.841 de 1982, a instancia de Juan Lesión Escera, contra Mariano López 
Navarro y Mariano López Navarro, S. A. E., sobre despido, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Por recibidos los precedentes autos del Tribunal Superior acúsese 
recibo. Notifiquese a las partes la devolución de dichos autos. Y una vez que 
conste archívense las actuaciones sin más trámite, previa nota en el libro 
registro correspondiente.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Mariano 
López Navarro, S. A. E., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y 
uno. — La magistrada-jueza, Asunción Learte. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 23.215

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 229 de 
1991, instados por Antonio Sánchez Lloro y tres más, contra Inesther Zara
goza, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en 
ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, núms. I, 3 y 5, séptima 
planta, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el próximo día 3 de junio, a las 10.30 horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Inesther Zaragoza, 
S. L., insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 24.676
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 

Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 225 de 
1991, instados por Jesús Soguero Camino, contra Zarpin, S. L., en reclama
ción de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de lo Social 
(sito en Capitán Portolés, l, 3 y 5, séptima planta, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el próximo día 10 de junio, a las 
10.00 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Zarpin, S. L., 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 26.757
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza 

y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 255 de 1991, a instancia de Manuel Miravete Gracia, contra 
Soaconsa, S. A., en reclamación por despido, con fecha 8 de mayo de 1991 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las esa 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando e^.c(oS 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio e 
que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín $c 
la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunlLaCtlenC¡a o 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o se
se trate de emplazamiento. , 23.2 del

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el articu rezca 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral para que co 
el próximo día 28 de mayo, a las 11.45 horas, a la celebración e o 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Soaconsa, S. A., en 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
sirva de notificación y citación. n0 — El

Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa y u ■ 
magistrado-juez. — El secretario.

Núm. 27.8°7
JUZGADO NUM. 6 1 6(Je
El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm

Zaragoza y su provincia; , , instancia
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de im*ilide/' ** je 

de Vicente Cubero Yarza, contra Curbinsa y otros, bajo el num |a 
1990 (R. 23-91), en cuyos autos se ha dictado providencia en 
fecha, acordándose: jicación

«Se tiene por interpuesto en tiempo y forma recurso d^e $g. j¿se 
contra la sentencia dictada en estos autos a la parte adora y e qUeen 
traslado de los mismos a las demás partes recurridas, aí*virtien c¡ón. Mue 
el plazo de cinco días hábiles deben presentar escrito de llévese 
necesariamente llevará firma de letrado; para la demandada ur
a efecto mediante edictos.» , nación3

Y para que se lleve a efecto el traslado de los recursos de in1PUj®0 e| pre- 
la demandada Curbinsa. que se halla en ignorado paradero. L 
sente edicto para su publicación en el Boletín Ofic ial de la w' E* 

Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez. El secretario.

PARTE NO OFICIAL

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA ACEQUIA DE CASCAJO, Núm 27-487
DE GRISEN , 52 de las

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artíC¡d*atj para cid*3 
Ordenanzas, se convoca a Junta general ordinaria denThorasenpri< 
9 de junio próximo, en el Pabellón Municipal, a las H- . se adoptar^ 
convocatoria y a las 11.30 en segunda, advirtiendo que en de no 
acuerdos cualquiera que sea el número de los que concu • 
poderse celebrar aquélla por falta de asistentes.

El orden del día es el siguiente: -esión ant6^'..
1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de a 5 os e ¡ngres°
2.e Examen y aprobación de la memoria general e g' gindic3*0’ 

correspondientes a todo el año anterior, que ha de Presen hamiento de *
3.9 Tratar de todo cuanto convenga al mejor aprove 

aguas y distribución de riegos en el año en curso.
4.9 Ruegos y preguntas.
Grisén, 13 de mayo de 1991. — El presidente.
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Importe por línea impresa o fracción............................................  
Anuncios con carácter de urgencia.................................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página.........................................................................................
Media página......................................................................................

3.000
2.300

50

190 
Tasado^

33.500 
18.000

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. Palacio
Provincia

M.C.D. 2022


